
EN LO PRINCIPAL: solicita ampliación de plazo por las razones 

que indica; PRIMER OTROSI: Acompaña documento; SEGUNDO OTROSI: 

asume patrocinio y poder y forma de notificación. 

 

  Sra. Gabriela Francisca Tramon Pérez.- 

  VAROLIZA AGUIRRE ORTIZ, abogada, domiciliada calle 

Andrés Bello número doscientos cuarenta y ocho, departamento 

mil setecientos dos, de la comuna y ciudad de Temuco, cédula 

de identidad N° 16.318.594-6, en representación de Sociedad de 

Transportes Marítimos Esparza Hernández y CIA LTDA RUT 

77.989.960-8, en expediente Rol D-048-2021, a Ud. 

Deferentemente digo y solicito: 

  Mi representada fue notificada de los cargos 

formulados con fecha 18 de febrero de 2021.- 

  En el Punto IV de la resolución que formula cargos 

se fijó un término de 10 días hábiles para presentar un programa 

de cumplimiento.- 

  Mi parte desea acogerse a la opción de presentar un 

programa de cumplimiento conforme al artículo 42 de la Ley N° 

20.417, encontrándome dentro de plazo y atendido lo dispuesto 

en los artículos 42 de la ley 20.417 y 26 de la ley 19.880 que 

Establece las Bases de lo Procedimientos Administrativos que 

Rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado, 

solicito a Ud. tenga a bien otorgar un aumento de plazo de 

otros cinco días hábiles, a contar de la fecha de vencimiento 

del plazo original, la petición se funda en que nos encontramos 

recopilando información y en conversaciones con los técnicos 

que trabajaran en las medidas comprometidas en el programa.  



 Por tanto, se solicita se acoge la petición de ampliación 

de plazo.  

PRIMER OTROSI: Acompaño en este acto:  

 Copia de mandato judicial conferido por la Sociedad de 

Transportes Marítimos Esparza Hernández y CIA LTDA., 

servida por doña Claudia Velásquez Trujillo, notario 

suplente, repertorio N° 131-2021, de fecha 02 de marzo 

del año en curso.- 

 Personería de don Pedro Enrique Hernández Hernández, 

cedula nacional de identidad número 8.373.570-8, para 

actuar en representación de Sociedad de Transportes 

Marítimos Esparza Hernández y CIA LTDA.  

SEGUNDO OTROSÍ: Asumo la representación de Sociedad de 

Transportes Marítimos Esparza Hernández y CIA LTDA con todas y 

cada una de las facultades que me fueran conferidas, las que 

doy por reproducidas y que constan en el mandato acompañado en 

el primer otrosí.- Hago presente como forma de notificación la 

siguiente dirección de correo electrónico: 

, número de teléfono   

   

    











Certifica que esta escritura esta conforme al original y nom ha sido
modificada, Santiago 02-03-2021.

SCA-210302-1157-33364
Este documento incorpora una firma electrónica avanzada, según lo

indicado en la Ley Nº19.799 y en el Autoacordado de la Excma. Corte

Suprema.  Su val idez puede ser consultada en el si t io Web

www.cbrchile.cl con el código de verificación indicado sobre estas líneas.

Firmado Digitalmente por:
CLAUDIA VELASQUEZ
TRUJILLO
Fecha: 2021.03.02
11:57:37 GMT-04:00
Razon: Solicitada por el
cliente vía Internet
Ubicacion: Miranda
Velásquez 038 - A - Achao



CONSERVADOR DE COMERCIO

CASTRO

CERTIFICADO DE VIGENCIA DE PODER

Folio Nro 337.- Carátula Nro 129353.-

Certifico que la administración, representación y uso de la razón social de SOCIEDAD DE
TRANSPORTES MARITIMOS ESPARZA HERNANDEZ Y COMPAÑIA LIMITADA pudiendo
actuar con nombre fantasía TRANSPORTES MARITIMOS NICOLAS LIMITADA inscrita a
fojas noventa y cinco -95- número sesenta y nueve -69- del año dos mil tres -2003- y registra
las siguientes modificaciones: fojas ciento ocho -108- número ochenta y dos -82- del año dos
mil cinco -2005- a fojas trece Vuelta (13V) número doce -12- del año dos mil ocho -2008- y, a
fojas treinta y siete -37- número treinta y cuatro -34- del año dos mil catorce -2014-,
corresponderá exclusivamente a PEDRO ENRIQUE HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, quien
anteponiendo a su firma la razón social, obligará y representará a sociedad con las más
amplias facultades. En caso de falta, impedimento temporal o definitivo o ausencia del
administrador, él será reemplazado por don JAIME ALFREDO ESPARZA LEONARD, sin que
sea necesario acreditar frente a terceros dichas circunstancias.- No existe constancia a la
fecha, de su revocación.-

Castro, 01 de Marzo de 2021.-
APP

Conservador de Bienes Raíces de Castro ,  01 Marzo de 2021
Emito con firma electrónica avanzada (ley No19.799, de 2002) AA de
13/10/2006 de la Excma. Corte Suprema.-
Certificado Nro 501482.- Verifique validez en  www.fojas.cl .-

ENRIQUE MONASTERIO
REBOLLEDO

Digitally signed by ENRIQUE MONASTERIO REBOLLEDO
Date: 2021.03.01 13:47:43 -03:00
Reason: Conservador de Bienes Raíces y Archivero Judicial de Castro
Location: Castro - Chile




